
Datos del Inmueble

VentaInmueble para

Casa o TownHouseTipo de Inmueble

CASA EN VENTA EN

EXCLUSIVO URBANISMO

DE LA CIUDAD DE ARAURE

EN OBRA GRIS

Nombre

271641Código

3Habitaciones

4Baños

4Estacionamiento

$ 98.000Precio Ref.

Bs. 3.562.300Precio Bs.

Dimensiones (m2)

334Construcción

Ubicación

VenezuelaPaís

PortuguesaEstado

AraureCiudad

Capital AraureUrbanización

Descripción

Te presento esta espectacular Quinta en obra gris, ideal para adaptarla a tu gusto y necesidades.

Ubicada en la prestigiosa Urbanización Palmera Dorada de la ciudad de Araure, en un conjunto conformado por

59 viviendas aisladas, con una entrada principal de gran diseño.

Cuenta con amplias calles con áreas verdes e importante cantidad de puestos de estacionamiento para

visitantes.

Diseño y estilo arquitectónico de tendencia contemporánea, altamente funcional destacándose por su sencillez y

comodidad.

El suministro de agua potable proviene del sistema de diferentes pozos de agua dispuestos estratégicamente en

el área.

Sistema de vigilancia privada con caseta de vigilancia

Características del inmueble:

Planta alta: 

-1 Habitación con vestier y baño.

-1 habitación auxiliar con vestier y baño.

-1 habitación auxiliar con closet y baño.



Planta baja: 

-Hall de entrada.

-Baño para visita.

-Sala, recibo y comedor de concepto abierto.

-Cocina con acceso al área de servicios y estacionamiento.

-Estacionamiento techado.

-Tanque subterráneo con capacidad de 12.000lts de agua.

-Puntos para instalación de equipo de bombeo

¡Te espero para visitar esta excelente oportunidad de invertir en tu próximo hogar! 

Contáctame y agendamos una cita

Para solicitar más información contacte a:

Asesor inmobiliario: RE/MAX Espiga de Oro - Ana Romeo

Teléfono:  / +58-4127624015

Email: ana.romeo@espigadeoro.remax.com.ve / gerencia@espigadeoro.remax.com.ve

Dirección: Avenida 13 de Junio (Avenida Las Lágrimas), Quinta RE/MAX (frente al Centro Comercial Rúpica -

frente al SENIAT). Acarigua - Araure. Estado Portuguesa. Venezuela.

El precio es fijado por el propietario del inmueble, y la oferta que se presente está sujeta a su aprobación




